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EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
 
De Secretaria General  
A Sr. Presidente del Consejo de Gobierno 
Todos los claustrales 
 

 El pleno del Claustro Universitario, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 

2018, eligió como representantes del Claustro Universitario en el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Valladolid a las siguientes personas: 

 
TITULARES SUPLENTES 

FUNCIONARIOS DOCTORES 
D. Celia Andrés Juan D.ª María Lourdes Jiménez Navascues 
D. Mariano Rubia Avi D. Juan Carlos Frechoso Remiro 
D. Vicente Mambrilla Rivera D. Jesús María Vegas Hernández 
D. Pascual Martínez Sopena D. Fernando Linares García 
D. María Teresa Parra Santos D. Ángel Luis Gato Casado 
D. Luis Antonio Santos Domínguez D.ª María Belén Artuñedo Guillen 
 
FUNCIONARIOS NO DOCTORES Y PDI CONTRATADO 
D. Emilio Pérez Chinarro D.ª Suyapa Martínez Scott 
D. Zacarías Clérigo Pérez D. Javier Bastida Ibáñez 
 
ESTUDIANTES 

D. Pablo González Rodríguez D.ª Sara Pacheco Dueñas 
D. Enrique Alonso Portillo 

D.ª Cristina Fernández Castillo D. Pablo San Juan Arauzo 
D.ª Marina Ortiz de Lanzagorta García 

D. Raúl Moyano Gracia D.ª Ruth Alcalá Bueno 
D. Lorenzo Fernández del Álamo 

D. Alberto Juárez Rodríguez D. Rodrigo Crespo Villa 
D. Jorge de Castro Casares 

D. Diego Vallejo Martínez D.ª Ana Castrillo García 
D.º María del Valle Jiménez Gabarri 

D.ª Clara González Valcárcel D. Diego González San Miguel 
D.ª Violeta Hurtado García 

D.ª María Fadia Estefan Andrés D. Santiago Rabadán Fernández 
D. Borja Tabanera Conde 

D. David González Miranda D. Carlos Arranz Simón 
D. Juan Manuel Velasco Heras 

 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
D. Raúl Pérez Vicente D. José Ignacio Montaña Salán 
D.ª Rosario Gómez Gutiérrez D. Francisco Javier Lorenzo Martín 
D. Miguel Martínez Santos D.ª María del Carmen Sánchez Rodríguez 
D. Antonio Calvo Vicario D.ª Isabel de la Calle Burguillo 

El Rector                La Secretaria General 
Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo   Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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Secretaría General 

 

 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
 

De Secretaria General  
Sr. Vicerrector de Profesorado 
 

El pleno del Claustro Universitario, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 

2018, eligió como miembros de la Comisión de Reclamaciones de la Universidad de 

Valladolid, a las siguientes personas: 

 
Agrupación departamental del área de Ciencias Biomédicas y de la Salud 

• D.ª Ana Almaraz Gómez 

 
Agrupación departamental del área Área de Humanidades y Ciencias de la Educación 

• D.ª María del Carmen Martínez Martínez 

 
Agrupación departamental del área Área de Matemáticas, Física y Química 

• D.ª María Yolanda Castrillejo Hernández 
 

 
Vº Bº         
El Rector                La Secretaria General 
Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo   Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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         Secretaría General 

 

 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
 

De Secretaria General 
Todos los claustrales 
 

El pleno del Claustro Universitario, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 

2018, en relación con los Estatutos de la Universidad de Valladolid, adoptó los siguientes 

acuerdos: 

1.- Apertura de un procedimiento para la actualización de los Estatutos, según el art. 69 

del Reglamento Interno del Claustro. 

2.- Creación de una Comisión de Reforma Estatutaria, siguiendo el procedimiento establecido 

en los arts. 21, 23 y 45 del Reglamento de Interno del Claustro y la disposición adicional 5 

de los Estatutos: “Las Comisiones específicas y temáticas respetarán en su composición la 

representación de los distintos colectivos que integran el órgano del que emanan, salvo lo 

expresamente establecido en los presentes Estatutos.” 

3.- Composición de la Comisión: Se mantendrán los porcentajes de representación de los 

diferentes sectores en el Claustro: 51% Funcionarios Doctores, 11% Funcionarios no Doctores 

y PDI Contratado, 28% Estudiantes, y 10% PAS. 

FD FND y PDI-TC Est PAS Total 
10 2 6 2 20 

4. Funcionamiento de la Comisión: Los trabajos de la Comisión se desarrollarán de acuerdo 

con lo previsto en los arts. 24 a 26 del Reglamento Interno del Claustro. Para llevar a cabo 

sus funciones, esta Comisión podrá requerir el asesoramiento y la participación, con voz pero 

sin voto, de las personas o entidades que considere necesario, y será asistida legalmente por 

el equipo de la Secretaría General. Asimismo elegirá un Presidente de entre sus miembros. 

5.- Cronograma de trabajo (orientativo) 

● La Comisión presentará a la Mesa del Claustro Universitario un proyecto de 

modificación de los Estatutos en forma de texto articulado y con especificación de 

los preceptos afectados: septiembre 2019. 
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         Secretaría General 

 

 

● Recibida la propuesta de reforma, en un plazo no superior a cinco días desde su 

recepción, la Mesa del Claustro la remitirá a todos los claustrales y otorgará un plazo 

de veintiún días naturales para que estos propongan las enmiendas que estimen 

pertinentes: septiembre 2019. 

● Al mismo tiempo, se publicará el texto propuesto en el Portal de Participación y 

Gobierno Abierto de la UVa, con el objeto de dar audiencia a la comunidad 

universitaria y recabar aportaciones adicionales, dando cumplimiento al art. 133.2 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: septiembre 2019. 

● La Comisión de Reforma Estatutaria estudiará las enmiendas presentadas a la 

propuesta de modificación de los Estatutos y elaborará un texto consensuado con la 

Mesa de Claustro, que se remitirá al Claustro para el debate y aprobación, en su 

caso: septiembre-octubre 2019. 

● Debate en el Pleno del Claustro Universitario, atendiendo a lo dispuesto en la Sección 

Tercera del Capítulo III del Reglamento Interno del Claustro Universitario referido a los 

procedimientos específicos y, en concreto, a la reforma de los Estatutos: octubre 

2019. 

● Aprobado el proyecto de actualización de los Estatutos, se remitirá a la Junta de 

Castilla y León para su aprobación, previo control de legalidad, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 6.2. de la Ley Orgánica de Universidades. 

Vº Bº         
El Rector                La Secretaria General 
Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo   Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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         Secretaría General 

 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
 

De Secretaria General 
Todos los claustrales 
 

El pleno del Claustro Universitario, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 

2018, eligió como miembros de la Comisión de Reforma Estatutaria, a las siguientes personas: 

TITULARES SUPLENTES 
FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

• D. Ángel José Sanz Morán • D. Germán Vega García-Luengos 
• D. Óscar Sánchez Muñoz • D.ª María Esther Decimavilla Herrero 
• D.ª Rosalba Inés Fonteriz García • D. Mariano Rubia Avi 
• D.ª María Purificación Cuadrado Curto • D. Luis Alfonso Basterra Otero 
• D. Ángel María Cartón López • D. Benjamín Sahelices Fernández 
• D. Germán Delibes de Castro • D. Irene Ruiz Albi 
• D. Miguel Vicente Mariño • D.ª Felicidad Viejo Valverde 
• D.ª María Belén Artuñedo Guillen • D. César Rubén Chamorro Camazón 
• D. David Pérez Román • D. José María Marbán Prieto 
• D. Juan Antonio Rodríguez Sanz • D. Luis Debán Miguel 

 
FUNCIONARIOS NO DOCTORES Y PDI CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO 

• D. Javier Bastida Ibáñez • D. Augusto Cobos Pérez 
• D. Raquel Lebrero Fernández • D.ª María Paz Redondo del Río 

 
ESTUDIANTES 

• D.ª Celsa Ruiz García • D.ª Lucía Herguedas Muñoz 
• D. Pablo González Rodríguez • D. Alberto Juárez Rodríguez 
• D. Antonio Saldaña López • D.ª Rebeca Cordobés Díaz 
• D.ª Cristina Fernández Castillo • D. Raúl Moyano Gracia 
• D.ª Patricia López Martín • D. Gonzalo González Sánchez 
• D. Pablo San Juan Arauzo • D.ª Natalia Izquierdo Gutiérrez 

 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

• D.ª Fabiola Fiz Martín • D. Miguel Martínez Santos 
• D. Antonio Matarraz Justo • D. César Caballero Revilla 

 

 
Vº Bº         
El Rector                La Secretaria General 
Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo   Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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